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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada ntt» 
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2» Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3» Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

C I R C U L A R E S 
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie ovina existente en el 
término municipal de Sahagún, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 134, Capítulo XII, Tí
tulo II del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 (Bole
tín Oficial del Estado, de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
dan en Sahagún, señalándose como 
zona infecta el citado pueblo, como 
zona sospechosa el Ayuntamiento de 
Sahagún y como zona de inmuniza
ron el mismo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXXVII del 
{gente Reglamento de Epizootias, ha-
êndo sido marcados los animales en-

Iennos. 
León, 21 de julio de 1964. 

El Gobernador Civil, 
Luis Ameijide Aguiar 3198 

de F^11^86 presentado la epizootia 
leDre Aftosa, conocida vulgarmen

te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente el 
término municipal de Cabrillanes, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa 
tura del Servicio Provincial de Gana 
dería y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, Capítulo XII, 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 {Bo 
letín Oficial del Estado de 25 de mar 
zo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Cabrillanes, Robles, Villaseca 
y Mena, señalándose como zona infec 
ta las citadas localidades, como zona 
sospechosa el Ayuntamiento de Cabri 
llanos y como zona de inmunización 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXXVII del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 19 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3211 Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente en el 
término municipal de Valdefresno, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana

dería y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, Capítulo XII , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 (Bo
letín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Santibáñez de Porma, seña
lándose como zona infecta el cita
do pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Valdefresno y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXXVII del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3205 Luis Ameijide Aguiar 
* * 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente en el 
término municipal de San Cristóbal de 
la Polantera, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 134, Capítulo XII, Título I I del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de 1955 (Boletín Oficial 



del Estado de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en San Cristóbal de la Polantera, 
señalándose como zona infecta el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la 
Polantera, como zona sospechosa el 
citado Ayuntamiento y como zona de 
inmunización el mismo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXXVII del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3205 Luis Ameijide Aguiár 

m i D i m o H PSOMI DE LEÓN 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público qUe la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la ejecución de 
las obras siguientes: 

1 Escuela y 4 viviendas en Villarejo 
de Orbigo. 

2 Escuelas y 2 viviendas en Campo 
de Villavidel-

2 Escuelas en Villabalter. 
1 Escuela y 1 vivienda en Trobajo 

del Cerecedo. 
1 Escuela en Barrio de Canseco. 
2 viviendas en Sueros de Cepeda. 
6 Escuelas y 6 viviendas en Bem-

bibre. , 
Los proyectos, pliegos de condicio

nes y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Intere
ses Generales y Económicos de la Cor
poración, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este anun
cio, se puedan presentar reclamacio
nes. 

León, 21 de julio de 1964—El Presi
dente, Antonio del Valle. 3240 

CONVOCATORIA 
para la provisión por Concurso res-
trigido de una plaza de Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y 

Obras provinciales de esta 
Corporación. 

Vacante en la plantilla de funcio
narios de esta Diputación, una plaza 
de Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 244 del Reglamento de Funcionarios 

de Administración Local de 30 de ma
yo de Í952, se convoca Concurso para 
su provisión entre los técnicos de esta 
Corporación, con sujeción a las si
guientes 

B A S E S 
Primera.—La plaza se halla dotada 

provisionalmente con el sueldo base 
anual de 27.000 pesetas y 22.410 pe
setas, también anuales, de retribución 
complementaria, correspondientes al 
grado diecisiete, señalado en el apar
tado a) del artículo 3.°, número 12, de 
la Ley 108/1963, de 20 de julio; aumen
tos del 10 por 100 sobre el último 
sueldo por cada cinco años de servi
cios prestados a la Administración Lo
cal; dos pagas extraordinarias anuales, 
honorarios profesionales y los demás 
emolumentos establecidos por las dis
posiciones legales y reglamentarias 
de aplicación; pudiendo, no obstante, 
el nombrado optar por la continuación 
en el disfrute de los derechos legítima
mente adquiridos con anterioridad, de 
conformidad con las disposiciones 
transitorias de la mencionada Ley. 

Segunda*—Los concursantes debe
rán hallarse en posesión del Título de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, y pertenecer a la plantilla corres
pondiente de la Sección de Vías y 
Obras provinciales de esta Diputación. 

Tercera.—El concursante que resulte 
designado para la plaza de Ingeniero 
Director, quedará sometido íntegra
mente al Reglamento General de los 
Funcionarios de Administración Local 
y el particular de los Servicios y del 
personal de la Corporación, en cuanto 
no se oponga al primero. 

Cuarta.—Las instancias para tomar 
parte en este Concurso se dirigirán al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial de León, reinte
gradas con póliza del Estado de tres 
pesetas, sello provincial y de la Mu
tualidad Nacional de Administración 
Local de una peseta cada uno, y se 
presentarán en el Registro General, en 
horas de diez a trece, durante un plazo 
de treinta días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta Convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, acompañadas del justifi
cante de haber ingresado en la Caja 
provincial la cantidad de cuarenta pe
setas, en concepto de derechos de exa
men. Esta cantidad solamente será 
devuelta en el caso de que el interesa
do fuera excluido del concurso por no 

reunir los requisitos exigidos en ia 
convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
el artículo 6.° del Reglamento Qz^u 
de Oposiciones y Concurso de lo f 
mayo de 1957, bastará que los asn'6 
rantes manifiesten en sus instancia 
expresa y detalladamente que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria, referidas 
siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de las mismas. 

Terminado el plazo mencionado se 
publicará la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos en los «Boletines Ofi-
cíales» de la provincia y del Estado. 

Quinta—Después de publicada la 
relación, se nombrará el Tribunal, cuya 
composición se hará pública oportuna
mente en dichos periódicos oficiales. 

Sexta.—Los aspirantes podrán pre
sentar cuantos méritos estimen con
venientes, especialmente aquellos que 
tengan relación con la función, que 
serán valorados discrecionalmente por 
el Tribunal calificador. Será mérito es
pecial ser Diplomado en Urbanismo 
en la Escuela Nacional de Administra
ción y Estudios Urbanos. 

Séptima.—El concurso se resolverá 
por la Corporación en vista de la pro
puesta unipersonal del Tribunal, y el 
nombrado deberá tomar posesión de 
su cargo dentro de los treinta días si
guientes a la fecha del nombramiento, 
entendiéndose que si no lo hiciere 
dentro de este plazo renuncia a su 
empleo. 

Octava.—Queda facultado el llustrí-
simo Sr. Presidente de esta Corpora
ción, para la tramitación de este Con
curso y sus incidencias hasta la entrega 
del expediente al Tribunal. 

Novena—En lo no previsto en estas 
bases regirán-la Ley 108/1963, de 20 
de julio, y sus instrucciones comple
mentarias, el Reglamento GQn^ f 
Oposiciones y Concursos de 1U w 
mayo de 1957, el de Funcionarios ae 
30 de mayo de 1952. el de Régimen 
Interior de la Corporación y demdf 
disposiciones legales aplicables. 

León, 15 de julio de 1964.-E1 Presî  
dente, Antonio del Valle. 

o 
o o 

M c i o Becaudatorlo de [ontftcíoiies fle!» 
Anuncio para la subasta 

de bienes inmuebles 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

caudador de Contribuciones en 
Zona de La Bañeza. te 
Hago saber: Que en el expedie" 



0 que instruyo por débitos a la 
#cutlV,a pública, se ha dictado con 
HaCÍe 16 de julio de 1964 providencia 

ndo la venta en pública subas-
• stada a ias prescripciones del 

ta',al|1 i05 del Estatuto de Recauda-
ios bienes que a continuación 

E s c r i b e n , cuyo acto, presidido por 
S Juez de Paz de San Cristóbal de 

f Polantera, se celebrará el día 25 de 
gosto de 1964, a las diez horas de su 
mañana: 

Deudor: D. Santiago Seco 
Radican las fincas en el término de 

San Cristóbal de la Polantera. 
polígono 11, parcela 943; cereal se

gunda, a Meriel, de 21,05 áreas. Lin-
4a: N., Isidro Miguélez y otro; E. y- S., 
término de Santa María de la Isla, y 
0„ Agustín Cabero Miguélez y otro — 
Capitalizada en 6.182,00 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto en 
esta Oficina Recaudatoria hasta el mis
mo día de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin de
recho a exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de do
minio, el rematante deberá promover 
la inscripción omitida por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta.) 
2. a Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
«najenacion de los bienes sobre los 

se desee licitar. 
3-a El rematante vendrá obligado 

a entregar al Recaudador, en el acto o 
entro de los tres días siguientes, el 

Wecio dela adjudicación, deduciendo 
el importe del depósito constituido. 

• Si hecha la adjudicación no pu-
«a uitimarse la venta por negarse el 
Micatario a la entrega del precio 
remate, se decretará ía pérdida del 

c r c s e r á i n g r e s a d o 
raütVhERKTENCIA---Los deudores o s 
tecari0 eS' y l0S acreedores hiPO 
'asiinr ensudefect0. Podrán liberar 
í r s e la8 HnteS de qUe l l egue a c o n s u ' cipaj ^^ludicación Da^anHn n r i ñ -

iento. 

en el Te' 

Hcación pagando el prin-
^imipJ!0' recarS0s y costas del pro 

En La Bañeza, a 17 de julio de 1964. 
El Recaudador, Félix de Miguel y 
Quincoces—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 3190 

leleiadáD de Hadeiida de la provinna 

M í o ÉÍ C a U o de la E i p z a Rústica 
A N u N cy o 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante un pla
zo de OCHO DIAS se hallará expues
to en el Ayuntamiento de Laguna Dal-
ga el Padrón que gravará la riqueza 
rústica de dicho término municipal, 
durante cuyo plazo, contado a partir 
del siguiente día a la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, podrán los en 
él comprendidos reclamar contra los 
errores que contenga, así como numé
ricos, debiendo dirigir las reclamacio
nes al Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
de Catastro de Rústica de esta pro
vincia. 

León, 22 de julio de 1964.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jordán 
de Urries y Azara. — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Ŝ anz. 

3248 

iiiiisia^iimcisW inimBicipa] 

Ayuntamiento de 
León 

C O N C U R S O 
En ejecución de lo acordado por el 

Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia concurso público para con
tratar la concesión del aproví-chamien-
to especial de los servicios de Bar en 
el Estadio Municipal. 

Fianza provisional: 5.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: 10.000,00 ptas. 
Período de la concesión: 1.° de sep

tiembre de 1964 a 31 de agosto de 1968. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente, durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de diez a trece 
horas. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la Al
caldía a las trece horas del día siguien

te hábil al en que expire el plazo de 
licitación, desarrollándose este concur
so según lo prescrito en la Sección 2.a 
del Capítulo II del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, con las salvedades que pre
viene el artículo 40 del aludido Regla
mento. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de •. . , 

domiciliado en la calle 
número enterado de las Bases 
del concurso para la adjudicación del 
aprovechamiento especial de los servi
cios de Bar en el Estadio Municipal, 
aceptándolas íntegramente, ofrece abo
nar por la concesión la cantidad anual 
de . . . . . . . . . . . pesetas. 

León .. , de . . . . . . ... de 19... 
(El licitador) 

León, 22 de julio de 1964—El Al 
calde accidental, (ilegible). 
3235 Núm. 1917.-257,25 ptas. 

Ayuntamiento de . 
Comilón 

SUBASTA 
Cumplidos los trámites reglamenta

rios y con autorización del Ministerio 
de la Gobernación, se saca a subasta 
pública la enajenación bienes inmue
bles propiedad de este Ayuntamiento, 
que seguidamente se indican: 

Lote 1.°—Una casa de planta baja, 
al barrio de San Pedro, de unos 106 
m2, llamada la «Chaula». El precio 
base para este lote es de 25.000 pe
setas. 

Lote 2.°—Casa de planta y piso, al 
barrio de Campo de Río, de unos 50 
m2, llamada la «Obliga». El precio 
base para este lote es de 75.000 pe
setas. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun^ 
tamiento durante los días laborables 
y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, en 
concepto de garantía provisional, la 
cantidad de mil pesetas, y los adjudi
catarios presentarán como garantía 
definitiva el 10 por 100 del importe de 
la adjudicación. 

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a trece des
de el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio, hasta el anterior 
al señalado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de ésta Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 



a contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

El precio del que resulte la adjudi
cación será satisfecho en el momento 
de la firma de escrituras de venta, y 
serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de dichas escrituras, asi como 
los del presente anuncio. 

Todos los días y fechas que se ci
tan se entenderán referidos a días há
biles. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , que habita en , 

calle núm, . . . . , con carnet de iden-
dad núm. • , expedido • , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha . . . . . . , en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del , sobre la 
enajenación de lote núm. . . de la 
casa de • • • , al barrio de , 
propiedad del Ayuntamiento, ofrece 
por la referida casa de la , 
la cantidad de pesetas, 
(en letra). 

Gorullón, a 20 de julio de 1964—El 
Alcalde, (ilegible). 
3189 Núm. 1909.-357,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran expuestas al 
público por espacio de quince días 
hábiles, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas las cuentas 
siguientes pertenecientes al ejercicio 
de 1963, general del presupuesto ordi
nario, administración del patrimonio 
y de valores auxiliares e independien
tes. 

Durante dicho plazo y ocho días 
siguientos.se admitirán las reclama
ciones que contra las mismas puedan 
formular los interesadós por escrito. 

Valle de Finolledo, 15 de julio de 
1964.—El Alcalde, Romualdo Rellán. 
3151 Núm. 1897.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

El padrón único de los arbitrios mu
nicipales, correspondientes al año ac
tual, que comprende los conceptos que 
se expresan a continuación, estará ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su examen y re
clamación, durante el plazo de quince 
días a partir de la fecha de publica
ción de este edicto. 

Arbitrio sobre perros. 
Tasa sobre animales que transitan 

por la vía pública. 
Tasa sobre rodaje. 

Tasa sobre desagüe de tejados so
bre la vía pública. 

Oencia, 11 de julio de 1964—El Al
calde, Domingo López. 
3156 Núm. 1896.-99,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 
Rioseco de Tapia 

Aprobada la ^rdenanza sobre Con
tribuciones especiales, por esta Junta 
Vecinal, se hace pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos 
de las reclamaciones que contra la 
misma puedan interponerse en el pla
zo reglamentario de quince días a par
tir de la fecha de su publicación. 

Rioseco de Tapia, 11 de julio de 
1964.—El Presidente, Herminio García. 
3122 Núm. 1905.-63,00 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 108 de 1964 
por.el hecho de estafa a la Renfe, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio del faltas el pró
ximo día primero del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, a 
las once horas quince minutos, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en la calle Roa de la 
Vega, 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a celébrar 
dicho juicio, debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la muUa de una a veinticinco pesetas, 
confome dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fue
ra de este municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a las de
nunciadas Carmen Ferreruela Escude
ro, Encarnación Ferreruela Escudero y 
Guadalupe Ferreruela Escudero, hijas 
de Manuel y Amparo, naturales de 
Zamora, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a veintidós de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Secretario, Mariano Velasco. 3230 

Tribunal Melar de Menores de la 
d e j r 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los exped; 

seguidos en este Tribunal con l ^ ^ 
meros 14 al 19 de 1964, se 
medio del presente a Fernando 
tínez Roncero, nacido el 30 de ^ 
de 1929 en Navas de San Juan (Jaf? 
vecino que fue de La Vega, municini 
de Boñar, provincia de León, cuyo ac 
tual paradero se desconoce, a fin C 
que comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en la planta baja de 
la casa núm. 2 de la plaza de las To 
rres de Omaña, en el plazo de quince 
días, a contar de publicación de este 
edicto, para una diligencia que le in
teresa, bajo apercibimiento de quede 
no comparecer en el plazo previsto, se 
tendrá por practicada la misma, pa 
rándole los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, 
en la ciudad de León, a 20 de julio 
de 1964.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: El Presidente del Tri 
bunal, Francisco del Río Alonso. 3221 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

[oiniiDldad de Regantes del puel d o l i 
de la Ribera 

Esta Comunidad de Regantes convo
ca a Junta General extraordinaria a to
dos los regantes para el día 30 i 
agosto próximo, y hora de las once i 
la mañana, en el local escuela de niños 
de este pueblo, advirtiendo que caso 
de no reunirse número suficiente de 
regantes, ésta se celebrará en segunda 
convocatoria a las doce horas, siend 
válidos los acuerdos que se tomen, 
arreglo al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación, si P?0 
de, de las Ordenanzas confeccionâ  
para el régimen de esta Común 
de Regantes. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Salas de la Ribera, 13 de j u ^ 

1964.—El Presidente interino, A 
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